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DECRETO - LEY N' 07597 

General de Ejército Alfredo Ovando Candia 

PRESIDENTE DE LA HONORABLE JUNTA 
·. MILITAR DE GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Orgánica de Municipalidades atribuye a las 
comunas de ht Rcpúblic:i la supervigilancia de los servicios de 

• .igu:i potable y la atención de la higiene y san~micnto dentro 

Je sus rcspcctiv:is jurisdicciones; 

• Que,· asimismo, se han dado diversas normas para el cs­

t:iblccimiento de organizaciones locales y naciorwes dcstinada.s 

:i :idministrar acueductos y obras de alcantarillado; 
. . . 

CONSIDERANDO: 

Que, para el suministro regular y ra.cion~l de los servicios 

de agua potable y :ikantarilLido, es imperioso cre2r organismos 

ciotados de la ncces:iria autonomía de gestión en los que se fu.. 

lle reflejado el ce-interés y aporte d~ ca!)ital público y privzdo, 

p:ira la s:1tisfacci6n de necesidades de orden general. 

-3-
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(¿ .Jl•. es focu lt~J del Estado coordinar , 
1 l • • 1 1 • • 'bl • ) s t1 P""" • c.t'5r.fl\'O V!IT1tL·nto te os scrv1c1os pu 1cos ncr d' '-l\'J~ 

:;:mns del Poder EjecutÍ\'O señnlados par:•. ~l cf~~
0

~
0 de 

Por t,,nto, 

En Consejo de lvfin!stros, 

DECRETA: 

CAPIT.ULo·) I 

CREACION ~y FINES·· 

1 . 

Artículo 1 • .- Crénse ... el Servicio Autónomo Munic 
Aguo. Pot:ible y Alcnntarill:ido ( SAMAP A), con domicili 
en 1~ ciud:id de La Paz, teniendo duración indefinida y 
cap:icidad para auto-administrarse y ejerci;ar todos los ac 
la vida jurídjca, con sujeci6n a las normas: contenidas en 
~ente D~crctp, en los reglamentos que se ~ictaren y en st 
tu~o Orgánico. 

. . . . . 
Artículo 2' .- Son atribucionés del Servicio Aul 

.. lvlunicipal pe Agua~ Potables y Alcantárrillado ( SAMAP1 
,, . . . . 

a) Prestar y a~mist.ra~ los: i~·rvitjos de a~a Pº 
a~cantarillndo, ateniéndose a ln·s disposiciones 
~rtinen tes; 

b E . d stinaaos ) stud1ar o contr:,.tar los proyectos. e . 
b_lecer y --~rripliar los servi~ios a su ~rgo, 

. • • . disponer e·) Recoge~,· tr~nsportar, trotar, evacuar Y • 
aguas· residuales y pluviales; . . 

-4-
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d) Adquirir a cualquier tírulo, transportar, almacenar y 

utilizar aguas ~uperfidales o subterráneas a efectos de 

potab!lizarlas y distribuirlas; • 

e) Establecer las tasas y tarifas para el suministro de sus 

servicios, que regirán preva aprobación del Poder 
Ejecutivo; : . 

f) FUU1nciar y ejecutar o confratar la ejecución de obras 
y seividos necesarios para el cumplimiento de sus fines; 

g) Adquirir a cualquier título, poseer, administrar y trans­
ferir bienes relacionados con el servicio; 

h) Solicitar a los organismos públicos correspondientes, 
la imposición de servidumbres y la tramitaci6n de ex­

propiaciones ncccsarias para sus fines: 

i) Proyectar su Estatuto Orgánico, que regirá previa apro­
bación del Poder Ejecutivo; 

. . 
: 

j f ·Aprobar. su Reglamento Interno; ,-&. •• •• 

k) Emitir acciones; . 
l) Gestionar y contratar empréstitos y emitir titulos de 

créditos con la autorización del. Poder Ejecutivo; 

11) Designar y remover al personal técnico y administrativo; 

rn) Proycct:ir, aprobar y ejecutar sus presupuestos de ejer­
cido anual, contabilizar sus operaciones cconónúcas y 

financieras reflejándolas en b.tlanccs de gestión al 31 

de diciembre del afio correspondiente, y elaborar esta­
dísticas de los servicios que prcsteJ de acuerdo con 
los sistemas uniformes que, para el efecto, señale el 

Poder Ejecutivo; 
n) Organizar estaciones pluvio-métricas con fines esta­

dísticos, confeccionar el mapa hidrológico y autorizar 
la apertura de p<YLOS en d distrito de su jurisdicción, 
de acuerdo con las normas generales y unif ormcs que 

imparta el Poder Ejecutivo; 

-S-
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ñ) Cooperar con los organismos respectivos en el mejor 
miento de sus fuentes de abastecimiento _pe agua, m 
diante la ejecuci6n de planes forestales o de otros q, 
la t~cnica :iconseje; . 

o) Imponer s:inciones por infracción a norm:1s leg:il 
relativas a _)os servicios de agu3 potable y alcnntnril: 
do; y, 

p) Cumplir, sin limitnción, todos los :ictos leg:ilcs y r 

ces~rios para su nctividad. 

CAPITULO II 
ORGANIZACION Y GOBIERNO 

Artículo J'.- Modific:ido. p:,r D. «L. No. 12547 de 4 
Junio de 1975. • 

Art. 34? El servicio Autónomo Municip:il de Agua Potal 
y A lc:in tºnrill:ido, estará regido Jlpr: • 

:i) Un consejo de administrnci6n, presidido por el H. j 

c:ilde de La Paz, siendo sus funci~ncs indcleg:iblcs, 
integrado por los siguientes miembros: : 

- Un representante de la H. A1ca1dia Munjcipal de La P 
- tJn representante del Ministerio de Coordinación 

Planeamiento. 
- Un representante del 1viinisterio .de Urb~nismo ). , 

víenda. . , . 
- Un -rcprcsent~nte de la Coorporación ge Dcsnrro 

de La P:iz (CORDEPAZ). . : 
-- Un representante de 1:i Sociedad Amigos de la Ciud 

y : , 

-- Un rcpn:sent~ntc de l:.t'i Cámarns D~p:1rtamcn t:ilcs 
J nou~tri:t , •• Comercio. • • 

h) Un Gertntc, con funciones • ejecutiva~ . 

• ArtÍC\~hi 4''.- L,ts ntribudoncs del Consejo de r\dn1i1 

tr~~ci,)n. 1~ form~ y condiciones de cl~gibilidnd y e 1 térn1ino 

tl":•r.<l:•tn de: 11.""c; n:pr~senr~ntcs, n que se h~ce referencia en 
Anf::t;I,, :?ntcri,.1r. c!ctermir~:!rÚ en el EstJtuto Org,1nico 
' • • 1 : i C:!t:t:::c . . 

-6-· 



CAPirULO m. 
PATRIMONIO 

Artículo 5'.- Son bienes del Servicio Autónomo Muni. 
cipal de Aguas Potables y Alcantarillado: . 

a) Los que adquiera . a cualquier título; y 

b) Los_ que se le atribuya por ~sposición legal expresa. 
• 7 e 

Artículo 6'.- Son reñtas Y rccürsos dd Servicio Autóno-

mo Municipal de Aguas Potables y Alcantarillad_? (SAMAPA): 

. 
l 

.a) El producto y r_endimiento de sus bienes; 

b) Las,~ y tarif.is por d suministro de sw scryicios; 

e) El importe de las multas que impusieren; 

. .~s. aportaciones reconocidas en su favor por los Te- ,. 

soros Públicos y los fondos que financiaren, por su 

• cuenta y a su cargo, los 6rganos del Poder Ejecutivo; 
,, 

e) -~s a!X)rtcs ae los usuarios; y 

_,. f, 1 La ~onta de los empréstitos obtenidos y de los títulos 

de rcéditos suscritos. • 
Artículo 7•.,,_ El opital del Servicio Aut6nomo Muni­

cipal de Aguas Potables y Alcantarillado a que se refiere el pre­

sen tc Decreto, estará constituído por la aportación pública y(Óri­

y:ida que se garantizará con las correspondientes acciones emiti­

da~ para d efecto. 

. Artículo 8' .~ El aporte de capital público consistirá en: 
' 

- Bienes muebles e inmuebles y efectos de cualquier na- - , 

turalcza, necesarios para l:i prestación de los servicios 

de agua ·pot:ible y alc~ntarillado: v 

---- 7 -
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b) Recursos de los Tesoros Públicos y fondos Íínanc 
por los 6rgnnos del Poder Ejecutivo, por su ( 
ta y a su cargo . 

1 

, Ártírulo 9' :-:- El •~e del apital privadQ ,e cubrir¡ 
lo en mooech comente. : 

CAPITULO IV 

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO 

Artículo 1 O'.- La prestaci6n de l~s servicios de agu: 
. table y alcantarilla?º se retribuirá con el pago. de las corr~ 
dientes tas!-5. Y ~as~ que nb serin pasibles de exenci6n o : 

• ja a entidad o persooa pública o privada. .. J • 1 
• , 

Artículo 11 • .- Las tasirs y tarifas se crucularán te: 

. do en cuenta, necesaria. y básic-41mente, I~s gastos de openci1 
m1oteoimicnto.,•-~cl aporte 'a ·un fondo de· 'rescrv:i ordinaria d 
nada a reponer a~tituir los bienes sujetos a depreciación 
uso ú absolescencia y k amortización de emprésti!OS contrat 
y títulos de crédito emitidos. )~ :----=.· •• - -\ -:. --~ 

. --!,--' _,.~4 • • .,, -_ .. ,,,..,,,.,,, ... -~ .. 

--~- Artíc.i.tlo 12' . ..:... Los supcrávits • o déficits que result3re. 

la prest.ación .de servicios e1i· cacb gestión hnual, se abonar; 

cargarán ·a: _un fondo de rcserv:i extraordinaria...: :·,-_ -
. . 

Artículo 13' .- Cuando .juz~~ necesario, y oblig:i 

/mente cada dos años, el Servicio Autónomo Municipal de A 

Potables y Alc~tarillado procederá a la rcvoluación de sus d 
nibllidadcs y ·obligaciones en : Ínonedn cxt~njera; de los b 

de su activo fijo y circulante; .. del fond~ de reserv~ pan b 

sici6n o sustitución de sus b1~~s dcp~c-i:i_dos y de su etpit~ 

. . 8-
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. Artículo 149 ,.,.,._ Los empréstitos a títulos de crédito sólo 
podrán eontratnrse o emitirse por el Servicio Aut6nomo Munici-
pal de Aguas Potables y Alcantarillado, con autorización cxprc-

4 

~a del ~c~-r f jccutjvo y previa la organización de un cxpcdicn- . 
te en el que sy: scña]e j~stifiqucn: 

a) El importe. total del crédito requerido; 

b) El tipo y la tas:i de· intereses y comisiones; ' 
. 

e) El plazo de cobertura total; 

d ) Las garantías e hipotecas; 

e) La justificación de la imposibilidad de finwciar recur­
sos con aportes de capital público o privado; de la 
necesidad del crédito; del fin al que se lo destine; Y 

f) Los períodos, fechas y sumas de cobertura parcial y los , ... •t 
recursos destinados a su amortización. 

1 .. ,, ....... 
Los ~mpréstitos o créditos requcrídos a institucjones, or-

ganismos o personas del exterior de la República, se tramitarán 
por intermedio de las dependencias 'señaladas al efecto gor el Po-
der Ejecutivo. ' • ' 
• 

• Artículo 1.5' .- Los apor~cs de capital de los usuarios se 
reput~rm como derechos de acceso a los servicios de agua pota- , 

.' ble y alcantarillado y los tículcs de crédito como valores rcem ... 
bols~bles. Podrán emitirse acciones y títulos de crédito para sus- r,, ... 

cripdón simultánea, o en períodos diferentes. ·; • 

Artículo 16' .- Las acciones del Servicio Autónomo Mu­
nicipal de Agua~ Potables y Alcantarillado que suscriban los usu-
rios del s·cctor· priyadó .. serán. comunes,· nominales e indivisibles : . . 
y se trans'fcrirán • ~ól_o; obligator_ia y conjuñtamente, con ·1as ins- ... / 
talacioncs para· las que se efectuó el aporte. C\,\ando fuere del ca- ·, 
so, por mandato de ·1a autoridad competente, ,•la entidad reembol- . 

' \ - , 
.-9- / 
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sar& el· v:ilor actualiz:ido de ellas a los aportan tes que hubier 
sufrido privación definitiva de los servicios. Las acciones del s, 
tor público serán especiales e intransferibles, salvo cuando hub 
ran sido suscrit:is por organismos del Estado en calidad de us~ 
rios, caso en el cual se las considerará comunes _para todos : 
efectos. • • 

. . f . ' , 
' , , L 

I 

. .. Artículo _1.7' ;.:_ La contrntaci6r¡ de obras o servicios y 
-~- adquisición de bienes y efectos se re31izar3 prevj:i. convoca to 
: pública a propuestas, cuando el importe del ~sto • exceda :i l:i 

fra señalada para este fin por el Poder Ejccuuvo. 

-rutículo l8C?~~ La venta de bienes muebles y efectos 

realizará sólo en subasta pública; su pcr_pijl_t~.!. cesión o donac: 
será nutorizada por el Poder Ejecutivn-,{;u:ilquicr tipo de trn 
.Íerencia de bienes inmuebles deberá hallars~ precedida por la 
rrespond.iente autorización legi¡latiya. , . . 

. 

·_ Artículo 19·~-=-El Servicio Autónomo Murµ~ip:il de Ag 
Potables y Alcantarillado no podrá d:ir en arrendamiento o c1 

cesión el suministro parcial o total a su c,?rg.9J'sa}vo autori22c 

previa y expresa del P_o~er Ejecutivo .• - - -
: 

CAPJTULO V 

FISCALIZACION 

Artículo 20' .- El Poder Ejecutivo supervigilará las 

ciones del Servicio Au~ónomo Municfpal ~e Aguas Potables y 

cantarillado, a través de· los Ministerios de· Obras Públicas y 

lud. Pública, en lo··~e'fcrcnt~ --~ los aspcctqs técnic~s~·~Y s!lllit2r 

y Cl1 lo concerniente al desenvolvimiento administrativo, ecor.é 

co y fin:inciero, por la ·contraloría ~neral de 1~ Repúblidl-

. ... - -,-·--. --

-- ;. . -- , .. 
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CAPITULO VI 

SERVIDUMBRE· Y EXPROPIACIONES 
. 

Artículo 21 '.- El Servicio Autónomo Municip~l de Aguas 
Pot:ihlcs y Alc:int:irlllado, demandará a los organismos públicos 
=crr~~P"ndientcs la imposición de servidumbres y la tramitación 
de cxpropincioncs que fueren necesarias e indispcmables para el 
desarrollo d-.: su nctividaci. 

Artículo 22' .- Se considerá servidumbre pública, el 
clc:rccho real cqnstitu{do ¡.,or el Servicio Aut~nomo Municipal de 
Ai,J:1s Potables y Alcantarillado, sobre un inmueble de dominio 
¡: rivndc a efecto de que éste s:itisf:iga las necesidades colectiv~s 
y será decretada por el Prefecto del Departamento o por el Al­
calne ~lunicipal de La Paz, en vista de los instrumentos que le , 
~can presentados. 

-
La servidumbre quedará c:incclnda cuando no .se haga uso 

<le ella durante el lapso de des afias continuos, desde el día en 
'!'.le s~ dicte la llesolución corrcjpondicntc . 

. Artículo 23• .- La expropiación de un inmueble, o parte 
¿e_ él, se justificará sclo cuando fccre indispensable para !as obra'i 
e: 1nstllacioncs de los servicios de agua pot:iblc y alcantarillado, o 
en caso de qu~ la constitución de servidumbres le causar:i. daños 
i1 reparables. 

CAPITULO Vll 

DISPOSICIONES GE1~ERALES 

Artículo :?-t , ___ El Scr\'iciu Auttlnon1v l\·1unicipal d~ AJ;Ua$ 

Potables y i\lc .. 1r:ta~·i:ht~!c1 • ~•..}zar~ de.: las sigui<..:nl-!S prcrr()gativ:1s • 

-!l-
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a) Libre uso de fos vfos y 6rens públicas p:u:i ):i rcali, 
ci6n de tr:ib:ijos subtcrr~ncos o superficiales, debicr• 
~orser, prcvfomcntc con las autorid.idcs u organisf'l 
correspondientes, la época y la form~ de utilizarlas 
de reponer otros servicios u obras en los que se e; 

s~re d:iño; 
~, 

. b) Exención de los impuestos y p:itcntcs n~cionrues, 
,; 

partamcntalcs, municipales y de cualquier otra n~ 
raleza, creados o por crearse, de los que gravan o ¡ . , 

' - . varen la import:ici6n de cu:ilquier tipo de biene: 
efectos necesarios para el cumplimiento de sus fi· 
incluyendo timbres consufores y servicios prcstn 
por las Aduan:is; de los recargos o comisiones 
recaudación de gravám~nes cre:ido~ o por crearse 
su beneficio, y de toBos 2qucllos que afecten a su~ 

\. sas y tarifas; ;:. -
e) Exención del uso de papel sellado y timbres en e 

quier tipo de actu~ción judiciol o administrativa; 

" 
d) Exención de todo ~ravámen sobre la compr:i o \' 

de di\·isas v concesión de ellas por el Est:ido: si 
re del caso; p3r~ ~l cumplimiento de obligaciones 1, 

'd ' ment~ contr:11 as; y 

e) 1:tiliz.ición del prcccdin1icnto 
. el C03Cll\'~ para e 

Je :1;~ rent~$ ,. recursos. 

Artículo 25\- El Consejo ·de 'Adn1inistr~1ción del St 
cio A1!tónomo i\'1unicipjl de Aguas Pot~blcs y Alc:int=irill3d< 
tu~r~ ron int<.':-vcnción de b Contr:ilorfa Gcner:il de la Repú 
y flsc:tlfa de! Distrito, en c:1lidad de Junta de Almoncd:is 
l:i rc.,nrr:1t:.1dón de: obrjs o servicios y :idqui$ición o venta de 

1 CÍ<!CtOS 

-12-



,..,,.. Artk-.!l..> ~(, • .- Se rc(c:.,~~e d ~~:-echo c.¡t:c .1sisl~ ;1 cud ., 

pc:rson:i. nl,tUr-~ • :,:r~J:c.:-a . .i so\icit.H l., c"inexión de ses in~t.¡1,. 

ciones a l:is redes u._ .t~•c:\ ¡-,0t .. ,b~~- a!cant:uiil.1do y dcs:1güc:, p\~. 

\.·hiles y usar de cst, scrv,c.:ivs. prc\'io c:l cumplin1ienti..) de la$ Ji..;­

posjciones lcg~les e, ,rrcspondicn tes. El Servicio Au cónomo i'°tu­

nicipll de A~u:ts Pl·•t~blcs y ,\lc:intarilbdo, podrá imponer l:i co­

nc.,:i6n obligatori:i de sus servidos cu;1ndo se juc;tifiquc por r:i-

7.ones de salud pú~lica. ' 
., 

Artículo ':.T' .- L1 cjccut.·ión e.le bs obr:is dcstin:id:is ;u 

~uministro de los servicios de a~ua potnblc: y :ik~ntarillado J!2_ 

~~:_ '- lugar a 1.i ~plir'lci<)n de 1:u cli~po~icioncs contc-nid:is en el 

C:il:.Ítulo V. 1·ítuio 6• ¿~} Libro 2do. del Proccdimi:·nto Civil, 

- .,.. salv:indosc cual(iuicr acción emergente par~ el juicio ordinario. 

---
Ar:iculo 28,., .- La liquid~ción del Servicio Autónomo Ñlu­

nicip~l d,! Aguas Potables y Alcantarillado y la form:i cómo se 

la CJ~cut~, scri dctcrmjn:ida s6lo mediante disp·osición exprcs:i 

- _del Poder Ejecutivo. 

/.rtículo 29'.- Los trabajadores del Servicio Autónomo 

.Ptl•.:r.icipJl de Aguas Potables y Alcantarillado, se sujetarán a las 

norr.1~~ legales que re~fon la función pública. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

,·\.rcículo 30• .- Transfiérensc en favor del Scxvico Aut6-

r1or.10 1-v!unicipal de Agu.1s Potables y Alcantarillado, todos los 

bienes., 3cciones, derechos y concesiones que actualmente po­

~:!e l.1 H. Alcaldía ?v!unicipal de: La Paz, para el suministro de 

-13-
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:i~ ... pctjble. alcnnt:uiU:ido y des:igücc; plu\'i:i1es, como ª?Or?t 

par:i su c.)rg,1ruzaci6n. 

' • Arcículo .31 •.- El Servicio Autónomo Murucipal de r\gu~. 

Pot~blcs y Ak~nt~rilfodo queda oqligado a subrogars.c l:i coher 

tur:i de oblig:iciones 1eg:1lmentc contr:itd~s por fo H. Alcaldía 1~•.J 

nicipol c!e L:i Paz o por el St1premo Gobierno, siempre que ~!b 

n<'• excednn al importe del avalúo de los bienes transferidos 

~ólo cuando los recursos, bienes, efectos o servicios que moti\·e 

la cbligaci6n hayan sido utiliz:idos en el establecimier.to o surr 

nistro de agu:i p Jtnblc\ alc:intnrilhido y dcs:igües pluví::iles. 

Artículo 3 2' .- L3 tr:insferencia de los bienes y 6 liquid 

e :ón de oblig:idones a que se refieren los artículos anteriores : 

cumplirá, previo su avalúo y cali(icación por un:l Comisión ., A~ 

hoc", integrada por un represed'tante del 1'1inisterio de Obr 

Públicas y uno de 1:i Contr:ilorfa Gcncr:il de 1:i República, u1 

de la Fiscalía de Distrito, y uno de la organizaci6n transf eren 

en la fecha que para el efecto, señale la H. Alcaldía Muoici~ < 

La Paz, dentro del pl:120 de construcción de fas obras proyect 

dns en el Plan Maestro, por Ingeniería Global. 

Artículo 3 .3 '·· - Que2.an derogadas todas J3s disposici 

nes contrarias al presente Decreto - Ley. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos 

Obras Públicas y Comunicaciones y Ec6nomfa, que,dan enaiq 

clos de la ejecución y cumplimiento del presente !Jecreto. 

. 
Es dado en el Palacio de Gobierno de ln ciudad de L3 P 

a los veinte días del mes de abril de mil novecientos sesent: 
. 

seis. 
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(Fdo.) GRAL. ALFREDO OVANDO CAl®L\ 

JI 

• 

Cnl. Jo:iquín Zcntcno An'Jya 

Cnl. Ju:in José Torres 

Cnl. Sigfrido Montero V cl3sco 

Cnl. José Carrasco Rivcro 

Cnl. J u~n Lechín Su.írc:2 

• 

. , . 

Tcnl. Rcné Berna} Esc:ilante 

• 

Cnl. Rogdi0 Mtr~nd3 Baldivfa 

Cnl. Cnrlos Ardilcs Iri:ir~c 

Cnl. Osear Quirog:i T crán • 

Tcnl. Hugo Banzer Suárcz ·' 
. . 

Cnl. J aune Bcrdedo Zilvcti 

Sr. fcrn~ndo Diez de ~1edin:t 

ES CONF0Ri\1E: ( Fdo.) Jorge Artc:iga Castro.- Subse­

. crct:irio de Economfa N~cional. 

, 

Registrado.- La Paz, 25 de abril de 1966.- (Fdo.) A. 

~íen:icho P., Jefe Sección Archivo. 
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DECRETO LEY No. 1'2547 

GRAL. RUGO BANZER SUAREZ . 

Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que. el Servicio Autónomo lviunidp:il y Agua Po· 

y Alcantarillado ( SA.MAP A), creado p0r D. L. No. 07 597 ¿ 

de abril de 1966 con atribuciones cspecificps, es el enc:irgac 

la ejecución de_ los sub-proyectos que son ~levados a la pri 
con créditos concedidos por el Gobierno de la Repúbl.ic:i F~ 

de Alemania, a través de Kreditanstal für Wiederaufbau, h~ 

do suscrito el contrato r~p'ectivo el Suprerr¡o Gobierno en d 

se comprom*tc a mantener la autonomía. de gestión de 1 

Servicio . . , . . 
. Que, de acuerdo al Art. 3' del referido D. L. No. O~ 

el Servicio Autónomo Murucip:il de Agua Potable y. Alc:int: 

do (SAMAPA), está regido por un Consejo de Administr: 

presidido por el H. Alc,Idc l\iunicipal de La Paz, con func 
indclcgables, y constituído por seis miembros de los que tre 

representantes de la Comuna de esta ciudad. 

Que, habiéndose acado nuev!ls organizaciones que t 

directa rel:idón con el desarrollo de. La P~, es necesario l 

ficar b actual constitución de dicho Consejo haciendo una < 

buci6n justa y equitativa de l:is rcprcsenta~iones, más aún 

cumplimiento del Artículo 9, inciso i) de los Estatutos de SJ 

PA, este Consejo actúa en calidad de Junta de Almoned:i! 

la intervención de la Contralorfa Gener:il ·de l:i República 
Fiscalía del Distrito. 
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EN Cü1\JSEJO DE ~UA ISTROS: 

DECRETA: 

Artk~lo l '.- Ñlodifíc:ise el Artículo 3' del D. L. No. 

07597 de 20 de abril de 1966, de b siguiente ITUlnera: 

. 

Artícu.lo 3 ... - El Servicio ,~utónomo ~fonfcipal de Agua 

Potable y Ak3nt:.irill:ido, est.irá regado por: • 

u) Un Consejo ele Admini5tr:1d6n. presidido por el H. 

Alcalde de L.1 Paz, siendo sus funciones indclegables, 

é integrado por los ~iguientes m¡cmbrvs: 

- Un repres~n:ar.te de lJ H. Alc:i!di,: 1-vlunicipal de La 

Paz. 

- Un rc~r\!sentante del 1'v1inistt:rio de Coordim1ción y J 

Pfone:imicnto: 

- Un represcntant~ del ?vlinisterio de Urbanismo y Vi­

vieod:i. 

- Un representante de la Corpor:ición de Desarrollo ¿~ 

La Paz (CORDEPAZ). 

- Un representante de fo Socied:id Amigos de b Ciudad 

y 

- Un rcprescntantt: de las Cámaras Departamentales de 

Industri:1 y Comercio . 
. 

b) Un Gerente, con funciones ejecutivas. 

Artículo 2• .- Las Institudor.:~ ;:::'mbrad:is deberán acre­

dictar sus representantes, inmcdiatament~ ucspués de la promul­

g:id6n dd presente D~creto - Ley. 

-17-
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. . 

iLos ~cñorcs Ministros de Est:icio, en ]os despachos corre! 
pendientes, qued:in encargados de la ejecución y cumplinúcnto de 
presente Decreto . 

Es dadq en el Palacio de Gobierno de la ciudad de L:i PJ, 
a los cuatro días del mes de junio de núl. novecientos setenta . . -cinco anos. 

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ. 
Fdo. Alberto Guzmán Soriano . 

Fdo. Juan Pereda Asbún 

·Fdo. René Bernal Escalante 

Fdo. Juan Lechín Suárez 
.:· 

Fdo. Víctor Castillo Suárcz 

Fdo. Waldo Bcrn~l Pereira . 
Fdo. Julio TriijO RaJI11rcz 

Fdo. Víctor Gonz.ilcs ~uenres 
. . 

Fdo. Mado Várgas Silinas 

fdo. Jo~é AI}tonio. Zelay~ , 

Fdo. Alberto Natusch Busch . : 

Fdo. Guillermo Jiménez Gallo 

Fdo. Jorge Torres Navarro 

Fdo. \X'alter Nuñe: llivero. 

, 
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RESOLUCION SUPREMA N• 143294. 

La Paz, 9 de Agosto de 1967. 

VISTOS: 

El oficio~ 66/50/25/67, de 16 del mes en curso diri­
cido 21 Ministerio de Obras Públicas y Comuniacioncs por el 
Gerente del Servicio Autónomo Municip2l de Agu2 Potable y 
Alcantarillado de La Paz, Ing. Waldo Jáuregui C., pidiendo reco­
nocimiento de personería :jurídica y aprob2ción de Estatutos del 
Servicio de referencia; los docun1cntos acompañados; legalización 
de documentos de f s. 17; dictámen del Sr. f1sal de Gobierno 
de fs. 21 y todo lo demás que ver convino y se tuvo presente .. 

1 . . . . . . 
CONSIDERANDO: , . . 

. ' . 
Que; cfcctuadó el-estudio correspondiente de los Estatu· 

tos del •SERVICIO AUTONOMOMUNICIP~DEAGUAPO­
T.Al3LE Y ALCANTARILLADO (SAMAPAr.•, se evidencia. que 
su contenido no contr:ivien~ a las disposicionei de la Constitución 
Pqlítlca del Estado, ni de las leyes sccundari1s; conteniendo, IJIIS 

biFn, disposiciones normativas de una institución municip~l que 

contribuirá, eni forma efectiva, a la solución del problema de los 

ser\'icios de agt.13 potable y alcantarillado de 1( dud:id· de La Paz. . . . 
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CONSIDERANDO: . . 

Que, como se evidencia por ci dictámen del Sr. Fiscal de • 

Gobir.rno de fs. 21,sc h~ dodo fiel cumplimiento a la1s form:ili­
dadcs establecidas por el Decreto Supremo de -~2 de noviembre 
de 1933. . 

Por tanto y de conformidad con· 10 dictaminado por el se-
ñur F,~c411 de Gobierno, • 

• 

SE RE~UEL VE: 

Rcconóccsc la Pcrsoncria Jurídica del "SER VI C [ O .A U­

TONOr.10 1v1Ui'11CIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTA­
RILLADO" (SAMAPAi }' se ap~·ucba su Est:ltuto Orgánico en 
sus Nueve Capítplos y 1'rcinta y Sk~: ~.rúcuw~ de que co·nsta. 

• Regístrese, hágase saber y ar.. .. ;1:·.-~ .. ~. 

(Fdo.) Gr:il. REI\TE BARRIENTOS OH.TUÑO . . 
..,.. 

(Fdo':) Ing. Hugo Záratc B. 
' ' 

( Fd~.) Dr. 1'r1arcclo Galin¿c. 

Es conforme: . , 
•• 

( Fdo.) Ing. Carlos Lora . Jordán, . . . 
SUB SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS . 

... 
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SERVICIO AUTONOMO ~1UNICIPAL DE AGUA POTAílLE 

Y ALCANTARILLADO 

ESTATUTOS 

CAPITULO I 

DE LA ORGANIZACION Y FINES 

Artículo 1 ~.- El Servicio Aut6nomo Municipal de Agua 

Fot.tble y Alcnnt:irillado ( SAMAPA), se regirá por el Decreto 

Supremo de su cre:ición y por sus propios estatutos y reglamentos. 

Artículo 2'.- El servido Aut6nomo Municipal de Agu:i 

P9t:1ble y Akantarill:ido ( S&\íAPA) tendrá duración indefinida 

y su domicilio ser& fo ciudad de La Paz, República de Bolivia.· 

Artículo .3 • .- Los fines del Servicio Aut6nomo Municipal 

tic: Agua Potable y Alcantarilliido ( SAMAP A), son: 

:t) Prestar y administrar los servicios de agua potable y al­
cantarill.ado, ateniéndose a las clisposiciones legales 

pertinentes. '-

b) Estudiar y contratar los proyectos destinados a cst:i•. 

blecer y nmpliar los servicios a su cargo. . 

e) Recoger, transportar, tratar, evacu~r y disponer las 

:\guas residuales y pluviales. 

<l) Adquirir a cualquier título, transportar, almacenar y 

utiliz:ir agu.is superficiales o subterr~neas a efecto de 

potabi]iz3rfas y =distribuirlas. 

e) Est:iblecer las tasas y tarifas por los servicios, que 

preste, que regir:ín previn aprob2d6n del Poder Eje­

cutivo. 
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f'tn.inci.ir y cjc:curar dircct.u1~cntc o por contrat~. 1.,, 

opr~s y ~crvicios nc:ccs:irios ·par.i el Cl:1nplimicnto J,.: 

sus fines. 

~) Adquirir n cualquier título, poseer, administr:ir y lrc1ns­

ferir los bienes rclaciona9os con el servicio. 

h) Solicitar n los org:inism~s públicos corrcspondicn t~~. 

la impos.idón de servidumbre )' la tr~mitación de 

expropiaciones, ncccsarfos p~ra su~ fines. 

i) Emitir acciones, gcstion;1r y contratar cn-1préstitos y e­

mitir títulos de crédito con la autoriz.~ción del PoJ~r 

Ejecutivo. 

j) Instalar y opcr:ir estaciones pluviométricas con fines 

estadísticos, confeccionar el mapa hidrológico y auto­

rizar la apertura de pozos en el distrito de su jurisdic­

ci6n, de acuerdo con lis normas generales y uniformes 

que imparta el Poder Ejecutivo. 

k ) Cooperar con los organismos respectivos ·en el mejora­

miento de las fuentes de abastecimiento de agua de 

la ciudad meqjmte la ejecución de planes forcstal~s o 

de otros que la técnica _aconseje. 

1) Imponer sanciones por infracción a las normas lcgal,:s 

relativa:i a los scrvicÍos de agua potable y ~lcant~rillado. 

11) Cumplir, sin Hnútación, todos los actos legales y nece­

sarios para su funcionamiento. 

CAPITULO 11 

DEL CO~SEJO DE ADlYIINISTRACION 

Artículo .- .\lodific:ido por D. ,L. No. 12547 de 4 de 

Junio de 1975. 
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"Art. 3'.- El Servicio Autónomo MuniciP?l de A~u:i 

Potable :, Akantarilfodo, estará regido por: 1 

n) Un consejo de Administración, presidido por el H. 
Alcalde de La Paz, siendo sus funciones indclcg:iblcs. 
e integudo r,<)t los siguientes miembros°: 

- Un representante de la H. Alcaldía Municipal de ,La 
Paz. . 

- Un representante del Ministerio de Coordin3CÍÓn ,. 
Planeamiento. • 

- Un representante del Mirüsterio. de Urbanismo )' Vi­
vienda. 

- Un representante de la Corporaci6n de Desarrollo de 
La P:iz (CORDEPAZ). 

- Un representante de la Sociedad Amigos de la Ciudad. 
y • 

- Un represent:mte de las Cámaras Depart:imentalcs de -
-Industria y Comercio. 

h) Un Gerente, cori. funciones ejecutivas. 
\ \ 

. 
Artículo 5~ .- Los miembros del Consejo de Administr:i• 

ción durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelegidos. • 

Percibirán remuneraciones fijadas por el Consejo. 

A rdculo 6" .- La designación de los miembros del Con· 

::cjo de Administración se efectunr~ de: ncucrdo al régimen inter­

no de cada en ti dad representada . 
. 

Articulo ;··.- Pílrl un:1 coonlin:Jcic'in udccu.,tfo de b~ 

:tcrividadcs d~ l:1 cntid:1d con los st:n·icios ttenicos urb:inos, uno 

<le los reprc:sent~ntes de b 1 L lucalJi~ ~1unicip:il deberá ser d 

-25-



• "'. 'I 
1 

iogenjcro de mayor jerarquía de su personal técnico propio. Los 

otros dos, podrán elegirse entre los vecinos not:1bJcs de J:i ciud3d 

,1 :aquellos que,por sus servicios relevantes a la Comuna, merezcan 
t:i l distinción. : •• 

Artículo 8' .- El Con$Cjo de AdministrJdón, en su pri-

. cera reunión anu:al, elegirá de entre· sus micmllros y por dos 

tercios de votos, un Vicepresidente p:u;i fa gestión. correspondien­

te, que p\Jdrá ser reelegido. También en esta misma reunión fi. 
j:irá los días y horas de reunión. Será quorun1 suficiente p:tra ndn 
reunión I:i mitad m:ís uno de sus miembros. Siendo sus fun. 
dones indclegablcs, no se aceptarán suplencias sino por impe-

_dimcnto formal y previa decisión de dos tercios de sus miembros. 
. . . 

Artículo 99.- Son atribuciones del Consejo de Adnúois. 
uaci~n: 

a) Aprobar y modificar los Estatutos y RegJ3mentos de 
la cntid:id . 

b) Aprobar la Memoria. Anual. • 

e) Considerar y ~probar los Balances, Estados Consolid2.­
dos de Pérdidas y Ganansias y Recapitalización de Uti­
lidades que propongan la· Presit!enda y Gerencia Ge­

neral. 
\ ' . : . 

d) Considerar y aprobar el Presupu·csto Anual de Ingre­

sos :i Egresos que •·presente el G~rente GcncraL 

el Contratar préstamos o ajustar ·operaciones de crédito 

o de cu~lquicr género en el exterior o interior. con el 

voto afiro1,1tÍ\"O de dos tercios de sus miembros, pu­

diendo comprometer en g.1rantía cualesquiera d:: sus 
hienes ,- \'Jltlrcs. 

# 

f) ~uml>r.1r :11 Gcn!lll\! General \' Personal Superior T éc­
nico ·y Admini:tr;1dor de acuc~do con las leyes del cjcr­

dcio prof~sicnal \' d~más disposiciones lc:ga!es pcrri­
r.~nh:s. 
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g) Resolver todo asunto gue alcctc a los Dcp3ttarncntos 

Técnicos y Administrativos de la entidad. 

h) Consider:ir todo asunto que proponga el· Presidente, 
los Directores o el Gerente Gencr:il. • 

i) ·Aprob:ir la~· tas:is y tarifas que formule la G:ercnci:i 

General p:irn ln prest~~ión de los servicios· a cargo de 
la entidad.· 

j) Actu:ir con intervención de la Contraloda Genc~l de l:1 
República y l:i Fiscalía· del Distrito, en calid:id de Jun• 
ta de Almoned:is p:ir:i l:i contr:itaci6n de obras o ser• 

• • 
V!ClOS. 

k) Aprobar la adquisición o t~ansfcrenda de· bienes. 

l) Autoriz:it la emisión de acciones y títulos de crédito, 
su rev:ilorización y redención. 

11) Designar y rcmovct el personal técnico y administr:iti­
vo. 

m) Adoptar medidas disciplinarias en relación con el per­
sonal de la entidad. . 

Artículo 10' . ..:..La inasistencia condnua de un miembro 

del Consejo de Administración a las reuniones de ~ste, por un 

. pcrfodo de tres meses, por cualquier motivo, salvq el ctso de . 

. estar en comisión de la entidad,· producirá de hecho h v:icsnda 

del argo y autorizará a su 'sustitución h:ista la expirad6n del 
período. •• 

CAPITULO Ill 

DE LAS COMISIONES 

Artículo 11' .- El Consejo de :Administraéi6n designará 

las siguientes comisiones ele entre sus miembros: 

a) Asµntos T écilko~ Econ6m1cos y Financieros . 

b) Asuritos Leg~.!~s, Organiz3ción y Régimen Interno. 
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Articulo 12' .- Las comisiones se reunirán curui t3s veces 

sea n~s~rio, con la concurrencia del Gerente Gencriil o pe~ 

superior que fuera requerido. Formarán quorum con simple ~yo­

ría de sus miembros integrantes. Los informes o dict~cncs 5e ex­

pedirán por escrito. Los Directores que no estén de" acuerdo con 

la mayoría, emitirán su opinión Cll minoría. El Ger~nte General 

llevará registro de dichos· informes en Qrdcn !cronol6gico . 
• 

• Lás comisiones tienen función . de ascsoramien to, debi~n-

do dcvar sus inf ormcs a la considcr.i~ión del Consejo de Admi-

nistración para su rcsoluci6n. •· 
• I 

CAPITULO IV 

DEL PRESID~NTE Y VICEPRESIDENTE 

Ardculo 13'.- Son atribudoncs y deberes del Presidente 

o, en :iuscncia de aq\lcl, del Vicepresidente: : 

-. . . . 

. . ' . ' .. .. . . •: ... . . .. 
a) Investir la representación leg:il. de· SAM.1\PA, conjun-

t2mc:ntc con el Gerente General, consti~uyendo con 

éste, el órgano de relación con el Supremo Gobierno, 

el Mwúcipio; ~ncicfodcs de ··trédito y otr4s. 
' ' 

b) . Hacer cumplir el Decreto de Crc!cióo de la cntid~d, 

sus Est~tutos y Rcgl,:1n1cntos, • así como las Resolucio­

nes del Consejo de' Administradórl. 

- e) Convocar y .presi.dir )as .~esiones ordinarias, extraor­

dinarias y reservadas· del ·Consejo de Administración. 

haciendo observar orden y regularidad en ellas. 
• • 1 .. • •• • • • • 

• (::'· .. •• t,. ... • .• 

d) Otorgar, con el Gerente General, los poderes que a· 

cuerde el Consejo. 
·.!. ···•!·· . ·; • • :· 

. . . . . 

~) _Firmar la M~m.qria y fo correspondencia _del Consejo . 
. 

f) Fijar el temario de·· la Orden del Día para las delibe­

~acioncs del =. ~O!}s~j~- de Administr3ción_ . 
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g) Dar cuenta al C:Onsejo de los-asunt.os de ínter& pua • 
la institud6n y proponer los que considere convenientes. 

CAPITULO· V 

DEL GERENTE GENERAL 

Artículo 14' .- Fl Gerente Gencrt.l es el personero eje­

cutivo de b entidad. 

Su clecci6n se ttW:Z.ári de conformidad con d inciso f) del 
Art.9'. Son condiciones par:i ser Gerente Gcncnl: a) Ser, pre­
ferentemente, de nacioruilidad boliviam o naturaliudo. b) Ser 
ingeniero diplomádo, preferentemente especializado en ingenie­

ría sanit2.ria. e) Haber ejercido la profesión con merito por lo 
menos cinco años. 

Artículo 15• __ El Gerente General prcswí fiaou ante 

r-1 Consejo de Administración en una_ cantidad equivalente a un 

nño dd sueldo que percibe, consistente en dinero efectivo, bole­
t.a de gir2ntía de una instituci6n bancaria, bono de fidelidad, va-

• lores mobiliarios de fácil mercado tomados a una cotizad6n igual 

2 la que usualmente se acepta como gannt!a prendaria, o en bic- -
nes raíces en primera hipoteca, de acuerdo con las normas pres­

critas por b. Contralor1a Gcncnl de la Repúblia. Esta flama se- • 
rá alifiada y aprobada por el Consejo de Admjnjstraci6n y no 
podrá ser omcelada antes de qué sea aprobado por éste el Balan-
ce de la. última gesti6n, en que hubiese intervenido . 

. 
Artículo 16•.- El Gerente General duracl en sus funcio­

nes un período no menor a cuatro años, pero podrá ser removi­
do ó sustituJdo con el veto ,.firmativo de dos tercios por lo menos 
de los miembros del Ccnse;o de Administraci6n en casos en que. 

previo proceso administr:!tivo, se haya demostrado su insolvencia 
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moral 6 incapacidad t~cnica para ejercer el cugo. Su remuocra. 

. ci6n scri fija.da por el Consejo. . : 
. 

Artículo 17' .~ En ciso de interdicción o o:¡ucrte del ~­

rente General, asumirá sus funciones el funcionario técnico inme­
diato inferior, mientras se provea la ·vacancia • por el Conse. 

jo de Administraci6n. • 1 • E 

'. 

.. 

Artículo 18'.- Son atribuciones del Gerente Gcncr:il: 
" . 

a) Ejecutar y hacer cumplir las leyes, es ta tu tos y u~ 

mcntos, asi como las n:soluci(?nes del Consejo de Aé­

ministraci6n.: • 

b) 

C') 

# • • ": • • 

Susc;ibir con el P;csidcntc. y· d_- representante de b 

Contraloría, en los casos que requiera la ley, los con­
tratos que celebre S,~A, ·sin perjuicio de hs b.~ 

cultades que tengan a ·ese efecto los apoderados co:> 

poder especial otorg:ido conf ormc a ley. 
. . . . . . 

- .. --..,...,.,,,-- .......... .. ,,,,,,., , . ·\ .. - . 
Representar,.~·'" SAMAP A en juicio o fuera de él: salyo 

los cásos éri. que el Consejo o la Gerencia confi:iran ex­

presamente ·qa representación uno de los micmbrcs 

de _aquel, a.ptros ~ncionarios d~ la institución o a tc:-

ccr~s personas . • , 4• , •. . \ 

d) Dirfgir la administración de las oficinas y vigilar a los 

empleados, apli~do sanciones· disciplinarias por fala 

o deficiencias en los servicios, ·pudiendo imponer 

ta ·15 días de suspensión de labores sin goce de sueldo, 

y aún proponer al Consejo la c.xoner:ición de los 

p~eidos cuando lo creyere con~eniente. 
. . . . .. 

e) Nombrar con carácter ·accidcnt:11 a los altos funciona .. 

rios que hayan· de suplir temporalmente a los titulares, 

dando cuenta inmcdiat~ al Consejo. 
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f) Proponer a l~ Comisión de Régimen Interno, l:1 crea· 
ci6n de nuevos cargos, parn su ~prob:id6n por el CC'n-. . 
~eJO. 

g) Proponer nombres para ascenso de empleados supe­
riores, acompañando informes sobre su apacid:id y 
méritos; ascender por iniciativa propi:i o. los emplea­
dos sub3lternos que He nen iguales condidóncs . 

. 
h) Transferir a los empleados de una función a otra, toda 

vez que asl convenga nl mejor servicio de la entidad, 
informando al Consejo cuanélo se tr:ite de empleados 
de jcr:irqufo. 

i) Descmpcñnr las funciones de Secretario y V oc:il infor­
m:mtc del Consejo. concurriendo :i fos de1ipcr:idoncs· 
del mismo con vez, perq sin voto, y llev:ir ol libro de 
:ict:ts· de fos sesiones del Consejo, así comQ el r~iis­
tro de los informes o dictámenes de las eomision~s 
~es pecti vas . 

j) Prcsentnr a consideración dd Consejo inicfativ:,s ten­
dientes a reformar el ,Decreto de Creación qe la enti-
9ad, svs Est~tutos 'o_ R~glamentos. 

k) Proyectar y ejecutnr pr.esupucstos de ejercido ~nual. 
~ontabiliz.ir sus opcracíoncs económic~s )' fim~ncier~!;. 
reflejándolas en los B.1lances de gestión nl '31 de di­
dt!mbre de cñda • año. Proponer tas:is, tarifas. o moJi­
ficacioncs de lns mism:1s por lo~ servidos pr~st:tdo~ 
sistemas de rec.iud:1ción. Controlar fas adq~isicione~ 
:tlm~ccnes e invént:irios. ·Prc~cnt.ir ccn~ider:ción cid 
Consc!jo iniciativas y estudio" d~ índole cconó,:-rn:.: 
o financiera. 

1) Presénr~r :11 Con$cjo. c~.J:l s1:=i~-:strc, d EH:ulo C,)n:..t·· 
litb•Jo tlc Pér<lid.is y c~r.~n~·;:t~ y e! pn1ycctc, ,:e l::~. 
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tribudón o rc-canitalización de utilid:1dr.~ c-nn 5Us co .. 
rrcspondicntes anexos. 

ll) Firmar con el Presiden ce Ja Mdmona /\nu.il, 3proba­

pa por el Consejo. 

m l Franquear los informes y certificados que ordenen his 

autoridades judiciales. , . . \ 

n ) Representar por escrito las órdenes que rtcibier:i del 
Presidente o del Consejo, cuando estime que no es· 
tán de acuerdo con la ley, Estatutos '/ Rcgl.imcntos. 

. ' ' . 
ñ) Autorizar determinadas opcracion~s de crédito, sin con· 

sult.u- al C:Onscjo, hasta el límite que lo señale éste. 

o) Ejercer todas las atribuciones y funciones que no ccrn~ 

• peten al Consejo. ' 
' . 

Artículo 199.- El ~rcnt• .. General y pcrson?l superior 

serán responsables de las operaciones que efectúen por decisión 
propia, contrariando disposiciones legales o reglamcñt~rias . 

... 

CAPITULO VI 
\ 

DEL PATRIMONIO, LAS RENTAS Y EL 

. . . CAPITAL 

Artículo 20!- Son bienes del servido Autóüomo Muni· 

dp~J de Agu:is Pot:iblcs y Alcantarillado: 

a) Los que adquieran :i cu3lquicr título; y 

h) Los ~ue se le ~tribuy:i por disposición legal expresa. 

Ankulo 21 .- Son rentas y recursos propios del Serv1• 
,·io Aut6nomo lvlunicipal de Agua Pot3blc y Ak:intarillado ( SA­
~·IA PA ·1: 
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:i J El prcducto y rendimicnt\, de ~U!\ b,cnc~ 

b) L:is t:1s:is y tJrifos por 1:, prcst:idón <le lo\ S<."rvic;os , 

!\U cargo. 

e) Los aportes di.! los uc.u3rios. 

d) El importe de l:?s multa5 que impusiere. 

e) .I..:is don:iciones o .iport:tcioncs en su fovor, de cu~lquicr 

ruturalez:i que fueren. 

f) Las :1porc:icinncs rccon~id;t~ en ~u f :wor por lo.e. T ~~o­
ros Públicos. 

Se consider:m recursos sujetos la obli~ación del pa1:o por 
parte del servicio: 

1) _Los fondos financiados por cuentá de SAMAPA y a 
cargo de éste, por los Orc:inos del Poder Ejecutivo y 
el Municipio. 

2} El importe de los Empréstitos obtenidos por SAMAPA -
' \ 

y d~ los Títulos de Crédito suscritos. 

Artículo 22' .- El capital del Servicio Aut6nomo Muni­
. cipal de Agua Potable y Alcantarillado a que s~ refiere el prcscn· 
te .Estatuto, está constituido por la aportación públia y privada. 
que se gar:intizará con las correspondientes acciones emitidas pa-

• • ra el efecto . 

Artículo 23··.- El aporte del c~pital públilo consistirá en: 

a) Bienes muebles e inmuebles y efectos de cualquier 02-

turaleza, necesarios pará la prcstaci6n de los servicios 
de agua potable y akantariJfodo. 

-33-



.. 

h) Recursos de los Tesoros Públicos y fondos [ín.inciadc 
por los órganos del Poder Ejecutivo, por su cuenta y .. 
su cargo. 

Artículo 2-1•.- El aporte del capital privado se cubrí: 
~c,l(l en moneda nacion11l de curso legal. • 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO 

Artículo 25'i.- La prestación de los servicios de agua pe 
uh!c: '/ akantarill:ido se retribuirá con el pago de las corrcspo,.. 
dientes tasas y t:irH.is, que no serán pasibles de cxend6n o rcba ·: 
.1 ningun:i entidad o persona, pública o privad3, natur;il o jurí-d!a. 

Artículo 26'.- Las ta~s y tarifas se calcularán tcnienc!c 
en cuenta, necesaria y básicamente: Los gastos de operación ! 
míllltc:nimiento, el a porte a un fondo de reserva ordinaria. des. 
tinado a reponer .o sustitufr los bienes sujetos a dcprcciacié:: 
por uso, u obsolescencia, desgaste, y la amortización de cmprést: 
tos contratados o títulos de créditos emitidos. 

Artículo 21•.- Los superávits o déficits que resultaren e: 
IJ prestación de servicios CJl cad:i gestión ,:inual, se abonarán e 
carg:irán a un fondo de reserva extraordinaria. Les fondos de 1:: 
lescrva cxtraordinaría se dcstinar5n exclusivamente a obras d~ 
.mplbción y mejoramiento de los servicios. 

Artículo 28'.- Cuando se juzge necesario, y obligator::1 
mente cada dos años, SAMAPA procederá a la evaluación de s~ 
di~ponibilidadcs y obligaciones en moneda cxtranjerar de les bf 

n:s de su activo fijo y circubnte, del fondo de reserva par-3 
reposición o sustitución de sus bienes depreciados 'J de su c:ip:~ 

Artículo 29•,-:- Los empréstitos ·y· títulos de créditos, s_~ 

podrán contratarse y· emitirse por SAM.APA con autorización e1 
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. . 

pr~s:i del Poder Ejecutivo y p-rcvi:i l:i org:iniznción de un expe­
diente en el que señalen y justifiquen: 

a) El _importe tot:il dc:l crédito requerido. 

b) El tipo y la tasa de intereses y comisiones. 

e) El plazo de amo:tizaci6n. 
d) Las garantías e hipotecas. . 

.e) La justificación de la imposibilidad ,de .financiar recur­
sos con aportes ]ocales de capital público o privado, 
de l:i necesidad de crédito y del fin al que se lo des­
tine, y 

f) Los pcr!odos, fechns y sum:is de amortización, y los 
recursos destinados al servicio del c:rpital e inte­
teses. 

Artículo 30'.- Los empréstitos o créditos requeridos a ins­
tituciones, organismos 'O person:is del exterior de la República, se 
tramitarán por intermedio de las dependencias scñ3J:idas nl efec­
to por el Poder Ejecutivo. 

Articulo 31'.- tos aportes de capital de los usuarios se 

reputarán como derechos d~ acceso a los servicios de agua pot~­
. ble y alcantarillndo y los títulos de crédito, como valores re~mbol­

snblcs. Podrán emitir acciones. y títulos de créditos p:ir:i subscrip­
ción sumultánea,. o en períodos .diferentes. 

. 
Artículo .32'.-L~s acciones de SMIAPA que suscriban • ·:. :. 

!es· usu~rios. del sector priv:ido serán comunes, nominales e i.n- ·-· ·.;~ :. 
divisibles, y se transferirán solo, obligntcria y conjuntamenter con .:-:· • 
las inst!llnciones para las .que se cf cctu6 el apor_te. Cuando fuere _.' ::':, .... 
del caso, por mandato de la autoridnd competente, la cntid:id recm- -: : ·::· -
bolsará el valor :ictualizado de ellos t los aportantes que hubieran .. 
sufrido priv:ici6n definitiva de los servicios. L2s acéicncs dd sec-
tor público serán especiales e intransferibles, salvo cuando hubie-
r:in sido suscrit:!s por organismos del Ettadó en calid:id de usu:i-
rios, caso en el cual se las -considerará comunes pnr:i todos los 
efectos. 
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• . . -·. . . 

Artlculo 36._- Los· trabajadores de SAMAPA, se su;e:a­

tán a las normas lcg~cs que rcgul:1!1 la función pública. 

\ 
. . . 

CAPITULO ·IX· . 
. . ... : ... ,, . . ' 

DE LA MODIFICACION DE L-0S ESTATUTOS 
. . . . . . . . . . . . . . . 

• 

Artículo 3 7' .- Estos Estatutos podrán ser modili~ 

en· todo o en parte, a initjativa de uno o más de sus ,micrrh 

del Consejo· de Administraci6n o del Gcr~te General, y las :< 

formas o ampliaciones propuestas, serán sancionadas con d v~ 

afirmativo de dos tercios de· sus miembros. • . . . 

La Paz, 22 de diciembre de 1966. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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